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Moyobamba, 23 FEB'20?t

VISTO: El expediente N' 001-2OZZ}03B15 de
fecha 21 de enero de 2022, que contiene el oficio N' 234-2022-PGE-GRSM/PPR/AGG
sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N" 1913-2021-GRSM/DRE de
fecha 30 de diciembre de 2021, en un total de once (11) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el articulo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbit,o de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Regional de Educación es piomover la
educaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. hsegura los
servicios educativos y los programas de atención integral óon calidad ! "qrio.o 

en su
ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidádes de Gestión Éouá.t¡u. localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 2165g Ley Marco de
Modernización de la GestiÓn del Estado en el artículo 1 .1 sá establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar tá gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N"035-2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero sé resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-ZO1g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, Ia Resolución Directoral Regional N" 1913-
2021-GRSM/DRE de fecha 30 de diciembre de 2021, contiene un error material
involuntario, al haber consignado el nombre del administrado RONALD AREVALO
TORRES debiendo ser lo correcto RQNAL AREVALO IORRES.
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Que, dicho error es de naturaleza material, en

tanto que no altera Io sustancial del contenido de la Resolución Directoral Regional N'

1r13-2021-GRSM/Dái J" t".n, 30 de áiciembre de 2021' ni el sentido de la decisión

que ahí se expresa, por lo que es .pasiÚte 
de rectificaciÓn' según lo dispuesto por el

Artícuto 212" detD.;¿i; srrláo N" oo¿-zorg-JUS - Decreto Supremo que aprueba el

Texto unico oroenrio iá rá r_"y N.27444- Ley der procedimiento Administrativo Generar,

el mismo qr" pr"r.ii;;; el Áumeral - 212'.1 "Los errores material o aritmético en /os

actos administrativos pueden ser .rect¡ficados 
con efecto retroactivo' en cualquier

momento, de of¡c¡Ji'r- ¡irtrnr¡, ae iás administrados' siempre que no se .altere lo

sustancialde su ,o'ntár¡dó ni e! sentidoáá u decisiÓn" ' Asimismo' el numeral - 212'2"La

rectificaciÓn adopta las formas y modatidades de comunicaciÓn o publicaciÓn que

corresPonda Para el acto original''

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N"OOg_2016-MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No 29044

_ Ley General de Educación, Decreto supiemo N'004-2019-JUS que aprueba el rexto

único ordenado de ra Ley N. 27444- Ley ber procedimiento Administrativo Generary con

ras visaciones de r;'óil;, de Asesoría'¡ur¡oica y Dirección de operaciones y en uso de

las facultad", cont"riOr, án la ResoluciOn e¡ecutiva Regional N'316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART|GULO PRIMERg:
913 -2021 -GRS M/D RE de fech

RECTIFICAR la

Resolución Di rectoralRegional N" I a 30 de diciembre de

2021, sobre cumPl imiento de sentencia en el Proceso jud icial N"00105-201 6-0-2208-JM-

LA-02, Por el concePto de la bonificación especial Por PreParación de Clases Y EvaluaciÓn

equivalente al30o/o, a favor de RONAL AREVALO TORRES, de la siguiente manera

A ULO TERCERq.. NOTIFiQUESE a

través de SecretarÍ a General de la Dirección Region al de Educación de San Martín la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín Y

2

RECTIFICACI' DICE DEBE DECIR

> QUINTO
CONSIDERANDO

Que, el accionante RONALD

AREVALO TORRES (..')
Que, la accionante RONAL

AREVALO TORRES (,..)

> ARTICULO PRIMERO
(...) a favor de RONALD

AREVALO TORRES (...)

(...1 a favor de RONAL
AREVALO TORRES (...1

Oficina de OPeraciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.
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ARTíCULO TERCERO: PUBLíQUESE IApresente resolución en el Portal lnstitucional Oe ta OirecciOñ n6nal de Educación San
MartÍn (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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